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Bienvenida a los directivos 

de la Unidad de Gestión 

Educativa 02



NORMAS DE CONVIVENCIA DE LA 
REUNIÓN VIRTUAL

Mantenemos apagado el micrófono y solo encenderlo cuando va a 
participar

Prestamos atención, la presentación será compartida y participamos 
en forma escrita en el chat

Al inicio de la reunión  la cámara puede estar encendida, al empezar el 
desarrollo del temario, apagarla para contar con buen ancho de banda

Registramos su asistencia al inicio y la encuesta de satisfacción al 
finalizar el taller



OBJETIVO

PRODUCTO

Fortalecer la identificación de deficiencias de infraestructura que presente
cada local educativo en cuanto al nivel de riesgo y las condiciones que deben
tener ante la prestación del servicio semi o presencial.

Fortalecer a los directores sobre la gestión del riesgo de desastres de las

instituciones educativas públicas y actividades productivas y empresariales,

brindando asistencia técnica continua. Asimismo brindar orientaciones para la

identificación y gestión de deficiencias de infraestructura de locales educativos

públicas en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19



• Resolución Ministerial Nº 215-2015-ED Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Lima

Metropolitana- DRELM.

• Resolución de Secretaria General N°239-2018-MINEDU, que aprueba la "Norma Técnica de

Criterios Generales de Diseño para Infraestructura Educativa"

• Resolución Viceministerial N° 056-2019-MINEDU que aprueba la Norma técnica denominada

"Criterios de Diseño para Locales Educativos de Educación Básica Especial“

• Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU que aprueba la Norma técnica denominada

"Criterios de Diseño para Locales Educativos del Nivel de Educación Inicial“

• Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU que aprueba la Norma técnica denominada

"Criterios de Diseño para Locales Educativos de Primaria y Secundaria“.

• Resolución Ministerial N° 068-2020-Vivienda, que modifica de la Norma Técnica A.040

“Educación” del Reglamento Nacional de Edificaciones.

• Resolución Ministerial N°121-2021-MINEDU “Disposiciones para la prestación del servicio en las

instituciones y programas educativos públicos y privados de la Educación Básica de los ámbitos

urbanos y rurales, en el marco de la emergencia sanitaria de la COVID-19””

BASE LEGAL



Gestión de infraestructura de locales 
educativos



Atención de Infraestructura de locales educativos

Reconstrucción de locales

completos, intervenciones

totales de infraestructura,

cerco perimétrico, pabellones,

adquisición de módulos

prefabricados

PRONIED

DRELM

UGEL 

LOCAL EDUCATIVO 

Intervenciones parciales de

infraestructura y pabellones

, adquisición de módulos

prefabricados

Identificación de las principales

necesidades de infraestructura.

Ejecución del presupuesto

asignado por el programa de

mantenimiento.

Ejecución de proyectos con

recursos propios, bajo

aprobación de UGEL 02

Identificación de las

principales necesidades de

infraestructura de todos los

locales educativos.

Acondicionamientos sujeto

a capacidad presupuestalResolución Ministerial N°341-

2017-MINEDU

Resolución Ministerial Nº 215-

2015-ED Manual de

Operaciones - DRELM

Decreto Supremo 028-2007-ED



Consideraciones a tener en cuenta:

Según el oficio múltiple N°304-2018-

MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ADM-

E.PAT se recomienda que en casos de mejoras

y/o construcciones, modificaciones o cualquier

intervención sobre infraestructura del inmueble

de Instituciones Educativas de jurisdicción de

UGEL02, estas deberán contar previamente

con el debido estudio técnico de un profesional

especialista con título profesional, colegiado y

habilitado, según el tipo de intervención a

realizarse. Del mismo modo informar a la

UGEL 02 bajo responsabilidad funcional



Consideraciones a tener en cuenta:

De una inspección ocular, se puede

observar técnicamente la funcionalidad

de cada uno de los elementos

estructurales.

Sin embargo es el Área de Defensa Civil

y gestión de riesgos de cada

Municipalidad el área encargada de

determinar el nivel de riesgo de cada

uno de los pabellones.



Aforos

Nivel Inicial

EBR PRITE CEBE

Nivel Primaria y Secundaria

I.O=2.4 M2/Alumno

Según RVM 104-2019-MINEDU

I.O=2.0 M2/Alumno

Según RVM 208-2019-MINEDU

I.O=13 M2/Alumno

Según RVM 056-2019-MINEDU

Sala Educativa Nivel Inicial

Nivel Primaria

I.O=10.00 M2/Alumno

Según RVM 056-2019-MINEDU

I.O=7.5 M2/Alumno

Según RVM 056-2019-MINEDU

Nota*.- Según R.M. N°121-2021-MINEDU área mínima por

persona es 4 m2 garantizando el distanciamiento social.



Aforos – CETPRO - RVM 017-2015



Condiciones para el retorno a la 
presencialidad en base a la RM 121-2021



Condiciones para la apertura

2.-Condiciones de 

bioseguridad

3.-Condiciones sociales1.-Condiciones de 

contexto



1..-Condiciones de contexto

Las condiciones de contexto habilitan

los distritos donde las IIEE o

programas podrían brindar el servicio

educativo con algún grado de

presencialidad

Habilitación territorial :

La habilitación de las IIEE o programas

para la prestación del servicio con

algún grado de presencialidad se

llevará a cabo a lo largo de tres etapas

y según el cumplimiento de las

condiciones de contexto (territoriales

y epidemiológicas).

Etapa 1

Etapa 2

Etapa 3

Estarán habilitadas para la apertura

las IIEE o programas que se ubiquen en

distritos que cumplan la condición de

ruralidad y de baja movilidad

estudiantil

Estarán habilitadas para la apertura,

además de las IIEE o programas de la

etapa anterior, las IIEE que se ubiquen

en distritos que cumplan la condición

de ruralidad y no de baja movilidad

estudiantil

Estarán habilitadas para la apertura,

además de las IIEE o programas de las

etapas anteriores, las IIEE que se

ubiquen en distritos que no cumplan la

condición de ruralidad



1..-Condiciones de contexto

Condiciones 

epidemiológicas:

Tasa de mortalidad por la COVID-19
Promedio de las dos últimas semanas en el distrito

de la tasa de mortalidad por la COVID-19 por cada

100 000 habitantes sea menor a 4

Incidencia de casos COVID-19

Proporción de camas hospitalarias

Proporción de positividad de pruebas

Tasa de letalidad de COVID-19

Aislamiento social obligatorio

Promedio de las dos últimas semanas del número

de casos nuevos por COVID-19 por cada 100 000

habitantes en el distrito sea menor a 20

Promedio de las dos últimas semanas en la provincia,

la proporción de ocupación de camas hospitalarias

para adultos en zona COVID-19 sea menor al 80%.

Promedio de las dos últimas semanas de la proporción

de pruebas con resultado positivo de pruebas

diagnósticas de COVID-19 sea menor a 10% en el

distrito

Promedio de las dos últimas semanas de la tasa de

letalidad de la COVID-19 sea menor a 1% en el

distrito

El distrito en el que se ubican no pertenezca a una

provincia o departamento donde se ha dispuesto el

aislamiento social obligatorio (cuarentena) o sea

considerado de riesgo “extremo”,



1..- Condiciones de contexto

Las IIEE o programas que
cumplan con las condiciones
de contexto son llamadas
“IIEE habilitadas”.



2.- Condiciones de bioseguridad

Espacios con aforo 

permitido

Ventilación del local 

educativo

Estaciones de lavado  

desinfección de manos



2.- Condiciones de bioseguridad

Aparatos sanitarios 

en SSHH

Dotación de kits de 

higiene

Señalización



2.1 Espacios con aforo permitido

• La IE calculará el máximo aforo por cada 

espacio empleado dividiendo el área total 

de la superficie útil transitable entre el área 

mínima ocupada por persona (4m2) y en 

base a ello realizará la distribución de 

ambientes, primando el aseguramiento del 

distanciamiento social del mobiliario en 

cada uno de ellos.

• El aforo deberá ser indicado mediante 

señalética en cada ambiente del local 

educativo. 



2.1 Espacios con aforo permitido

• Las IIEE y programas educativos, cuyo aforo sea 

insuficiente para brindar el servicio educativo 

podrán coordinar con las autoridades locales o 

comunales o propietarios de bienes privados, según 

corresponda, para hacer uso de espacios públicos, 

comunales, áreas naturales o similares, o de 

instituciones privadas, para el desarrollo de las 

actividades presenciales, siempre que se aseguren, 

en dichos espacios, el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el presente documento 

• Es recomendable que el mobiliario que se adquiera 

o repare para los locales educativos cumplan con lo 

establecido en la Resolución Viceministerial N°164-

2020-MINEDU “Criterios de diseño para mobiliario 

educativo de la Educación Básica Regular”



2.2 Ventilación de local educativo

Todos los ambientes del local educativo deben encontrarse ventilados constantemente y 

contar con puertas y ventanas en buenas condiciones y operativas, las cuales deben 

mantenerse abiertas, idealmente en lados opuestos del ambiente sin obstruir las rutas 

de evacuación ni la señalización de seguridad de la circulación adyacente.

Ventanas Puertas



2.3 Estaciones de lavado de manos
Todos los locales educativos deben contar con estaciones de lavado de manos que 

deberán ubicarse en un espacio abierto del local, según el aforo máximo previsto para el 

local educativo

• De preferencia podrán 

encontrarse a la entrada del 

cada local educativo

• Se podrá instalar estaciones de 

lavado de manos en otras áreas 

críticas del local educativo 

(zonas cercanas a los servicios 

higiénicos 

• Cada estación de lavado de

manos debe contar con agua

y jabón líquido o sólido.



2.3 Estaciones de lavado de manos

La altura de la estación de lavado de manos o de desinfección debe estar adaptada a las 

condiciones de talla, edad y acceso de los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, se 

debe asegurar que la distancia entre cada caño sea de mínimo 1.50 m entre grifo a grifo. O en 

su defecto es posible la clausura temporal de uno de ellos mediante señalización alternando 

su uso



Consideraciones a tener en cuenta:

En los casos en que sea imposible

implementar estaciones de lavado de

manos se deben asegurar estaciones

para la desinfección de manos con

alcohol en gel (con alcohol al 60% como

mínimo) o alcohol puro al 70%, solución

de uso externo.



2.4 Aparatos sanitarios en SSHH
Todos los locales educativos deben contar con suficiente cantidad de aparatos sanitarios 

operativos y de acuerdo al tipo de nivel (inicial, primaria y secundaria) acorde a lo 

establecido en la Resolución Ministerial N° 068-2020-Vivienda, que modifica de la 

Norma Técnica A.040 “Educación” del Reglamento Nacional de Edificaciones, Capitulo 

IV DOTACION DE SERVICIOS, articulo 20



2.5 Dotación de kit de higiene
Todos los locales educativos deben contar con suficiente cantidad de insumos para la 

prevención y protección ante la COVID-19 durante la prestación presencial o semipresencial, 

para uso de todos los miembros de la comunidad educativa programados para participar en 

actividades presenciales (estudiantes, docentes, directivos, administrativos, etc).



2.5 Dotación de kit de higiene

• Todos los insumos de kit de higiene 

deben contar con un ambiente seco , 

ventilado , distinto y separado de 

productos de alimentación. 

• Verificar el periodo de caducidad de los 

elementos de kit de higiene y separar 

los próximos a caducar.

• Su uso esta autorizado para entrega de 

materiales educativos, entrega de 

Qualiwarma y ejecución de 

Mantenimiento, registrando el retiro de 

cada elemento.



2.6 Señalización

 En las puertas del local educativo, así como en el

atrio de ingreso, debe colocarse la señalización con

la capacidad de aforo total permitido. Asimismo, en

cada ambiente debe colocarse la señalización de

aforo permitido para dicho espacio.

 La distancia de dos metros debe mantenerse al

ingresar y al salir de los diferentes ambientes, así

como durante el desarrollo de las actividades. Para

ello, el local educativo debe contar con señalización

en los pisos y paredes que indique la distancia

mínima establecida en todas las direcciones,

incluyendo la zona en donde los familiares deben

esperar para recoger a los/las estudiantes..



2.6 Señalización

 Asimismo, se deberá señalizar las paredes con paneles

informativos sobre el lavado y la desinfección de manos, la

higiene respiratoria, el uso de mascarillas y la distancia física,

así como carteles que prohíban la agrupación de personas.

Esta señalización no debe ocultar la señalización de

seguridad del local educativo. Los mensajes deben ser

sencillos y contemplar la diversidad funcional, cultural y

lingüística de cada región. Se puede consultar como material

de referencia sobre señalización la Norma Técnica Peruana

Señales de Seguridad, donde figuran los colores, símbolos,

formas y dimensiones de señales de seguridad.

 La señalética sobre el lavado de manos debe ser incluida,

asimismo, en un lugar visible de los servicios higiénicos frente

a los caños o baldes, y frente a las estaciones de lavado de

manos.



3. Condiciones sociales

Los padres de familia dan su conformidad 

para la prestación del servicio educativo 

presencial o semipresencial en la IE bajo 

cualquier medio que permita su verificación y 

sobre la base de los mecanismos de consulta 

que determine el/la director(a) de la 

institución o programa educativo.



Consideraciones a tener en cuenta:

• Las IIEE o programas habilitados que

cumplan, adicionalmente, las condiciones de

bioseguridad de la IE y las condiciones

sociales serán llamadas “IIEE aptas” para

brindar el servicio educativo con algún grado

de presencialidad

• La IE que no cumpla de manera concurrente

con todas las condiciones mínimas descritas

(condiciones de contexto, de bioseguridad y

sociales) no podrá desarrollar actividades

con algún nivel de presencialidad como parte

del servicio educativo.



Gestión de las condiciones de servicios 
básicos en los locales educativos



Servicio Básico 1: Agua y desagüe –Línea acción

Instalaciones y servicios sanitarios internos

• Objetivo: Cerrar brechas y asegurar el funcionamiento de las

instalaciones sanitarias interiores por LE; (ii) # de aparatos

sanitarios existentes y su estado de funcionamiento; y (iii) manejo de

la recolección y disposición de sus residuos sólidos.

4 5

Respuesta de 

factibilidad positiva

Presentación 

de propuesta 

de factibilidad 

a SEDAPAL

Inspección en 

campo y 

preparación de 

plano y 

memoria 

descriptiva

Ejecución de instalación 

de conexiones internas –

Mantenimiento, 

Recursos Propios

Contratación 

de un Ing

sanitario

5 6

Remitir 

propuesta a 

UGEL 02

Realización de 

pago y solicitud 

de permiso 

Municipal

321

7

Ejecución de 

conexiones y 

abastecimiento a local 

educativo



Servicio Básico 1: Agua y desagüe –Línea acción



Instalaciones y conexiones eléctricas internas

• Objetivo: Cerrar brechas y asegurar el funcionamiento de las

instalaciones eléctricas interiores por LE; (ii) # de aparatos eléctricos

existentes y su estado de funcionamiento

Servicio Básico 2: Energía Eléctrica-Línea de 
acción

4

Respuesta de 

factibilidad positiva

Presentación 

de propuesta 

de factibilidad 

a ENEL

Inspección en 

campo y 

preparación de 

plano y 

memoria 

descriptiva

Ejecución de instalación 

de conexiones internas –

Mantenimiento, 

Recursos Propios

Contratación 

de un Ing

electrico

5 6

Remitir 

respuesta a 

UGEL 02

321

7

Ejecución de 

conexiones e 

instalación de medidor

Realización de 

pago y solicitud 

de permiso 

Municipal

5



Servicio Básico 2: Energía Eléctrica-Línea de 
acción



Servicio Básico 2: Energía Eléctrica-Línea de acción



Gestión del Riesgo de Desastres

Acciones:

REHABILITACIÓN, el conjunto de 

conocimientos y acciones que se deben 

conocer y ejecutar a continuación de la 

respuesta 

RESPUESTA, saber actuar en una 

emergencia o desastre.

PREPARACIÓN, ante la ocurrencia 

de una emergencia o desastre.



Simulaciones y Simulacros

Semejanzas:

■ Contribuyen a la preparación para la respuesta en caso de emergencia o desastre.

■ Ambos son muy útiles en la educación para la gestión del riesgo de desastres.

■ Permiten ejecutar y probar acciones que pueden ser empleadas en casos reales de emergencia y desastre.

■ Fortalecen el trabajo en equipo y la cooperación entre los participantes.

Simulacro, es un ejercicio de acciones operativas que se realiza sobre un escenario hipotético de emergencia

o desastre, mediante el cual se evalúa el nivel de preparación alcanzado por la población y sus autoridades a

fin de mejorar la capacidad de respuesta ante una situación de emergencia..

Simulación, es una actividad de gabinete, en el cual se representa una situación hipotética donde los actores

ponen a prueba sus capacidades de coordinación, análisis de información, desarrollo de propuestas y toma de

decisiones empleando instrumentos como planes, protocolos, entre otros.



Simulaciones y Simulacros

Diferencias

Simulación Simulacro

Normalmente se realiza en una 

instalación definida.

Se realiza en el terreno: es decir, en la 

zona donde podría darse la emergencia o 

desastre.

Menos Costosa Requiere mayores recursos humanos, 

logísticos y materiales.

Manejo de información Ejecución de operaciones.

Fácil de controlar por el facilitador 

durante su desarrollo.

El control es más complejo.

Se evalúa actitudes personales y 

conocimientos

Se evalúa la ejecución de los planes de 

Gestión Reactiva del Riesgo.



Ejercicios a ejecutar:

• Ejecución del Ejercicio Regional de Simulación de Respuesta a
Terremotos 2021.

• Fecha: 23/06/2021

• Hora: 10:00 a.m.

• Ejecución del ejercicio de simulacro familiar multipeligro en contexto
de pandemia por la COVID-19.

• Fecha: 29/06/2021

• Hora: 10:00 a.m.



Ejercicio de simulación:

• Escenario:



Ejercicio de simulación:



¿Cómo respondemos?

Personal que realiza actividades presenciales en el 

local educativo

Personal que realiza trabajo remoto, estudiantes y 

familias

Respuesta: Respuesta:

- Mantén la calma y extiéndela a los demás, identifica

la zona de seguridad más cercana a ti, manteniéndote

alejado de los objetos que puedan caerse, sin correr

ni empujarse.

- Evacuar, usando la mascarilla en todo momento y en

las zonas seguras es crucial guardar la distancia

(entre 1.5 a 2 metros) y evitar aglomeraciones.

- Mantén la calma y aplica las habituales

recomendaciones de seguridad ante los diferentes

peligros.

- Evacuar usando la mascarilla en todo momento y

evitando aglomeraciones durante la evacuación. ¡No

olvides tu Mochila para Emergencias y Caja de

Reserva!

- En las zonas seguras o puntos de reunión de tu

barrio o comunidad es crucial guardar la distancia

(entre 1.5 a 2 metros) y evitar aglomeraciones.

Casuísticas



Después del evento adverso:

Personal que realiza actividades presenciales en el 

local educativo

Personal que realiza trabajo remoto, estudiantes y 

familias

Acciones a realizar: Acciones a realizar:

- Debemos mantenernos en las zonas de seguridad

establecidas por un tiempo prudencial hasta que cesen las

réplicas, alejados de vidrios, paredes, postes eléctricos y

otros objetos que puedan caer.

- Si hay personas heridas a tu alrededor, procura no moverlas

al menos que sea necesario. si no tienes conocimiento de

primeros auxilios, espera que lleguen equipos de rescate,

ayúdalos a mantener la calma.

- Recuerda que las líneas telefónicas pueden estar

congestionadas, es mejor que te comuniques con tus

familiares a través de mensajes de texto, si tienes un

teléfono celular que tiene radio, utilízalo para escuchar

boletines de emergencia que las autoridades pudieran emitir.

- Es posible que luego de un movimiento sísmico de gran

magnitud que afecte la estructura del local educativo no

tengamos acceso a los ambientes.

- Si luego de la emergencia hay condiciones para que 

vuelvas a tu casa, regresa usando la mascarilla y 

lávate de inmediato las manos con agua y jabón.

- Comunicarte a través de mensajes de texto con tus 

familiares o enviar un mensaje de voz marcando el 

119.

- Si vas a un albergue, intenta mantener una distancia 

prudente, usa la mascarilla en todo momento y evita 

tocarte la cara.

- Evita situaciones de apego como abrazos y besos 

luego de la emergencia.



Flujograma de comunicaciones

•Evacua a
zonas seguras
de acuerdo a
las
indicaciones
señaladas.

•Reporta a su
docente sobre
el estado
situacional de
su familia a
traves de
mensajes de
texto o
WhatsApp.

Familias

•Monitorea el
estado
situacional de sus
estudiantes.

•Reporta el
informe sobre
posibles
afectaciones
suyas y de sus
estudiantes a
través de
mensajes de
texto o WhatsApp.

Docente

•Realiza el
monitoreo y
seguimiento sobre
las afectaciones
presentadas en la
comunidad
educativa.

•Monitorea
posibles daños
generados en el
local educativo.

•Reporta al
coordinador de REI
de acuerdo a los
datos relevantes
de la emergencia a
través de
mensajes de texto
o WhatsApp.

Director

•Consolida el
reporte de las
IIEE de la REI y lo
remite al EMED
UGEL 02 a traves
de mensajes de
texto o
WhatsApp.

•Realiza el
seguimiento
sobre el estado
situacional de las
IIEE de la REI.

Coordinador 
(a) de REI

•Realiza el
monitoreo y
seguimiento
sobre el
desarrollo de la
emergencia.

•Consolida el
reporte de los
coordinadores de
REI y lo remite al
EMED DRELM.

•Realiza la
verificación de
posibles daños
generados en los
locales
educativos.

EMED UGEL 
02

•Consolida el
reporte de
cada UGEL y lo
remite al COE
MINEDU.

•Monitoreo y
seguimiento
de la
emergencia.

EMED 
DRELM

•Consolida el
reporte de cada
DRE y lo remite al
COE NACIONAL.

•Monitoreo y
seguimiento de la
emergencia.

COE MINEDU



Detalle de reporte por actor educativo:

• Docentes

• Monitorean a través de mensajes de texto o WhatsApp el estado situacional de las familias que conforman su aula,

solicitando la siguiente información:

– Consultar si el estudiante y sus familiares se encuentran bien.

– Consulta si la vivienda del estudiante ha sido afectada por el evento.

– Consolidar la siguiente información (estudiantes heridos, estudiantes fallecidos y estudiantes con viviendas

afectadas).

– Remitir información consolidada al director de la IE (a través de WhatsApp o mensajes de texto).

– Plazo máximo para el primer reporte hasta las 10.10 a.m.

– Plazo máximo para el segundo reporte hasta las 10.40 a.m.

* Cuadro resumen de reporte por parte del docente:

Grado y sección
Total de 

estudiantes
Heridos Fallecidos

Viviendas

afectadas
Total de docentes Heridos Fallecidos

Viviendas 

afectadas

Total general



Detalle de reporte por actor educativo:

• Directores

• Monitorean a través de mensajes de texto o WhatsApp el estado situacional de los docentes, personal administrativo, de servicio, estudiantes y sus familias,

solicitando la siguiente información:

– Consultar si el docente y sus familiares se encuentran bien.

– Consulta si la vivienda del docente ha sido afectada por el evento.

– Solicitar reporte situacional de los integrantes de cada aula a los docentes.

– Consolidar la siguiente información (docentes, personal administrativo/servicio y estudiantes heridos, docentes, personal administrativo/servicio y

estudiantes fallecidos y docentes, personal administrativo/servicio y estudiantes con viviendas afectadas) y remitir información consolidada al

coordinador de la REI a la que pertenece.

– Asimismo, señalar posibles daños a la infraestructura del local educativo.

– Recordar que la información a remitirse es el total de personal que se encuentra en el local educativo y en modalidad a distancia.

– El reporte lo remite al grupo de la REI a la que pertenece (grupo de WhatsApp) o al coordinador de la REI (a través de WhatsApp o mensajes de texto).

– Plazo máximo para el primer reporte hasta las 10.15 a.m.

– Plazo máximo para el segundo reporte hasta las 10.50 a.m.

* Cuadro resumen de reporte por parte del director:

Nombre de 

IIEE

Total de 

estudiantes
Heridos Fallecidos

Viviendas 

afectadas
Total de docentes Heridos Fallecidos

Viviendas 

afectadas

Total 

personal 

administrativ

o/servicio

Heridos Fallecidos
Viviendas 

afectadas

Total general



Detalle de reporte por actor educativo:

• Coordinador (a) de REI

– Monitoreo y seguimiento a las IIEE de la REI

– Consolida el reporte situacional de las IIEE de la REI y lo remite al EMED UGEL 02 (grupo de

WhatsApp) o al especialista de GRD de la UGEL 02 (al N° 976110850 a través de WhatsApp o

mensajes de texto).

– Plazo máximo para el primer reporte hasta las 10.20 a.m.

– Plazo máximo para el segundo reporte hasta las 11.00 a.m.

* Cuadro resumen de reporte por parte del coordinador de REI:

N° de REI
Nombre de 

IIEE

Total de 

estudiantes
Heridos Fallecidos

Viviendas 

afectadas

Total de 

docentes
Heridos Fallecidos

Viviendas 

afectadas

Total 

personal 

administrati

vo/servicio

Heridos Fallecidos
Viviendas 

afectadas

Total general



Recordar:

ESTRUCTURA DEL PLAN FAMILIAR DE EMERGENCIA

PASO 1: Información del grupo familiar.

PASO 2: 
Identificar amenazas existentes dentro y fuera de la vivienda 

y acciones para transformar las amenazas en soluciones.

PASO 3: 
Lugares de protección, zonas de seguridad, punto de 

encuentro y vías de evacuación en caso de emergencia.

PASO 4: Croquis de la vivienda.

PASO 5: Roles en la emergencia.

PASO 6: Directorio de teléfonos de emergencia.

PASO 7: Combo de supervivencia.

PASO 8: Practica tu plan familiar de emergencia.



Conclusiones:

• Las familias deben contar con un plan familiar de emergencia y actualizarlo

constantemente.

• Implementar un combo de supervivencia (mochila de emergencia + caja de reserva).

• Se recomienda contar con un botiquín de primeros auxilios portátil implementado.

• Realizar ejercicios de simulacro para reducir los tiempos de evacuación.

• Realizar ejercicios de simulación para fortalecer la comunicación con los miembros de

la comunidad educativa.



RONDA DE PREGUNTAS

 Utilizamos el Chat de la herramienta para plantear las preguntas o
consultas.

 Al finalizar la exposición se responderán las preguntas del chat.
 Si no cuenta con acceso al chat de la reunión, podrá levantar la manito

para que le cedan el turno para activar su micrófono y decir su
pregunta.



NOMBRES APELLIDOS CARGO ESTRUCTURAL CORREO INSTITUCIONAL
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gilmer.honorio@ugel02.gob.pe
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Consultas y dudas comunicarse a través del correo:

¡Juntos lograremos contrarrestar el COVID-19!

Consultas y dudas comunicarse a través del correo:



Cierre del evento



GRACIAS


